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1. DATOS DE LA ACTIVIDAD CURRICULAR 
 

Materia: Tratamiento Automático de la Información 3 
PLAN de estudio 902/2005 

Régimen: Cuatrimestral 

Ubicación de la Asignatura en el 
Plan de Estudios: 

ÁREA DE LA FORMACIÓN EN GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN 

Correlativas anteriores: 

-Catalogación y Clasificación I 
-Catalogación y Clasificación II 
-Tratamiento Automático de la Información I 
-Tratamiento Automático de la Información II 

Correlativas posteriores: No posee. 

Carga horaria semanal:  3 hs. cátedra 

 
 
2. COMPOSICIÓN DE EQUIPO DE CÁTEDRA 
 
2.1. EQUIPO DE CÁTEDRA 

 

Apellido y Nombres Cargo docente Dedicación al cargo (en horas 
semanales)  

Altamirano, Rubén Eliseo Profesor interino 3 hs. cátedra 

Uviña, Ramiro Federico Profesor interino 3 hs. cátedra 

   

 
 
3. FUNDAMENTACIÓN 
 
Actualmente los abordajes dominantes en la enseñanza de la bibliotecología; según las últimas jornadas 
DUCI, recorren los contenidos de la teoría a la práctica. En esta cátedra se comenzará contrariamente 
analizando la casuística para luego discutir los modelos existentes. 
 
Siendo fundamental hoy no solamente acceder a la teoría sobre las tecnologías de la información si no 
también poder desarrollar herramientas de manejo de la misma, desde la cátedra se propone abordar los 
temas desarrollados en las diferentes unidades desde un plano más práctico que teórico a la vez que se 
realizan análisis comparativos y de uso de los sistemas analizados. 
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4. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Al finalizar la cursada, los alumnos deberán tener presentes los siguientes elementos dentro de las 
competencias profesionales futuras: 
 
4.1. CAPACIDADES O HABILIDADES DURAS 
Conocimientos técnicos, analíticos y prácticos para gestionar sistemas integrados de gestión 
bibliotecaria. 
Manejo de la terminología y vocabulario especializado. 
Uso de los diferentes módulos de los sistemas de gestión de repositorios. 
Conocimiento profundo e instrumental de los sistemas de metadatos. 
Análisis de las metodologías y procesos de digitalización. 
 
4.2. CAPACIDADES O HABILIDADES BLANDAS 
Predisposición para el aprendizaje continuo. 
Capacidad de comunicación, escucha, formulación de preguntas adecuadas, permanecer receptivo, 
comprender, no interrumpir y buscar sugerencias. 
Análisis crítico de las problemáticas inherentes a los datos masivos y la inteligencia artificial. 
Actitud proactiva en el desarrollo de trabajos grupales e individuales. 
Criterios lógicos respecto de la gestión automatizada de los sistemas integrados de gestión bibliotecaria. 
Puntualidad, asistencia y permanencia en las clases. 
 
 
5. CONTENIDOS TEMÁTICOS 
 
Los contenidos de los programas de estudios de educación superior no pueden ser adaptados para 
estudiantes con necesidades educativas especiales. 

En la instancia evaluatoria, las personas con discapacidad pueden solicitar servicios de interpretación y 
los apoyos técnicos necesarios y suficientes. En caso de requerirlo, presentar copia del Certificado Único 
de Discapacidad (CUD) en Bedelía e informar a los docentes al inicio de la cursada. 

Si considera necesario informar una condición que requiere de atención médica o asistencia no dude en 
comunicarlo al docente para poder actuar correctamente ante una situación de emergencia. 

Todos los estudiantes cuentan con un espacio de tutorías destinado a acompañar, orientar y guiar a los 
estudiantes que lo soliciten. Este abarca tres modalidades de tutoría: académica, desarrollo personal y 
profesional. Para mayor información contactarse al siguiente correo 
electrónico: tutoriaifts13@gmail.com 
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5.1 UNIDADES 
 
Unidad I: Metadatos 
 

a) Introducción a los esquemas de metadatos generales y bibliotecológicos. 
b) Dublin Core simple y cualificado. Directrices del Sistema Nacional de Repositorios Digitales 

(SNRD). 
c) Limpieza de metadatos utilizando herramientas automáticas: R, OpenRefine o Google Colab. 
d) Migración de metadatos: mapeo de MaRC21 a Dublin Core, Dublin Core a MaRC21 y MaRC21 

a EAD. 
 
Unidad II: Sistemas integrados de gestión bibliotecaria 
 

a) Conceptualización de los sistemas integrados de gestión bibliotecaria. 
b) Modelado y gestión de datos utilizando sistemas integrados de gestión bibliotecaria. 
c) Circulación e interacción entre diferentes módulos: catalogación, usuarios y circulación. 
d) Análisis de las técnicas de interoperabilidad: OAI-PMH, Z39.50 y APIs. 

 
Unidad III: Sistemas de gestión de repositorios 
 

a) Conceptualización de los sistemas de gestión de repositorios. 
b) Análisis y uso del esquema de metadatos Dublin Core y vocabularios controlados: OpenAIRE. 
c) Tipología y clasificación de los repositorios según su cobertura temática, tipología de 

información y de obtención de datos. 
d) Cosecha o harvesting de metadatos utilizando OAI-PMH y Dublin Core. 

 
 

Unidad IV: Ciencia de datos e inteligencia artificial 
 

a) Conceptualización de datos, información y conocimiento. Macrodatos, big data o datos 
masivos. 

b) Ciencia de datos como disciplina y utilización en las bibliotecas. 
c) Algoritmos de inteligencia artificial: árboles de decisión, vecino más cercano y regresión lineal 

simple. 
d) Análisis crítico respecto a la utilización de inteligencia artificial para la toma de decisiones. 

 
 

Unidad V: Digitalización 
 

a) Introducción a la digitalización y conversión de lo analógico a lo digital. 
b) Tipología de la digitalización y los diferentes documentos digitales. 
c) Parámetros técnicos en torno a la digitalización de documentos textuales. 
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d) Casos de uso, normativa y lineamientos internacionales para proyectos de digitalización en 
bibliotecas o de material textual. 

 
 
5.2 CRONOGRAMA DE DESARROLLO DE LAS UNIDADES TEMÁTICAS (Estas fechas son orientativas y están 
sujetas a posibles modificaciones de último momento) 
 

UNIDADES TEMÁTICAS 
Fechas estimadas para el desarrollo de las unidades 

Desde Hasta 
1 16/03 03/04 

2 06/04 01/05 

3 04/05 22/05 

4 25/05 12/06 

5 15/06 26/06 
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MODALIDAD DE CURSADA MIXTA, presencial y virtual, con fondo amarillo las celdas con las 
fechas presenciales, el resto virtual. 
 
 

Marzo   
16/03 al 

20/03 
23/03 al 

27/03 
 

Abril 
30/03 al 

03/04 
06/04 al 

10/04 
13/04 al 

17/04 
20/04 al 

24/04 
 

Mayo 
27/04 al 

01/05 
04/05 al 

08/05 
11/05 al 

15/05 
18/05 al 

22/05 
25/05 al 

29/05 

Junio 
01/06 al 

05/06 
08/06 al 

12/06 
15/06 al 

19/06 
22/06 al 

26/06 
29/06 al 

03/07 

 
 
5.3 FECHAS PREVISTAS PARA EL DESARROLLO DE TRABAJOS PRÁCTICOS (Estas fechas son orientativas y 
están sujetas a posibles modificaciones de último momento) 
 

Unidad/es Tema/s 
Fecha 

Desde Hasta 

2 Sistemas integrados de gestión bibliotecaria 06/04 01/05 

3 Implementación de repositorios institucionales 04/05 22/05 

4 Ciencia de datos e inteligencia artificial 25/05 26/06 
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6. EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN   
 
6.1 REQUISITOS PARA APROBAR LA MATERIA 
 
Tener presente los siguientes artículos del Anexo II de RÉGIMEN DE ESTUDIOS Y ENSEÑANZA DE  
REGLAMENTO ORGÁNICO: 
 
ARTÍCULO 16º: Características del sistema de evaluación y promoción. 
ARTÍCULO 17º: Calificaciones. 
ARTÍCULO 18º: Régimen de cursada. 
ARTÍCULO 19º: Requisitos y condiciones para los exámenes finales. 
ARTÍCULO 20º: Extensión del porcentaje de inasistencias. 
ARTÍCULO 21º: Condición libre 
ARTÍCULO 22º: Materias promocionables 
 

Correlativas obligatorias aprobadas al momento de rendir el final o promocionar la materia: 
Catalogación y Clasificación 2, Tratamiento Automático de la Información 2. 
Mínimo porcentaje de asistencia: 75 %. 
Nota mínima de trabajos prácticos aprobados: 4 (cuatro).  
Nota mínima para aprobar los parciales y el recuperatorio: 4 (cuatro). 
Según el acta 02/2020: “[…] las siguientes materias son de cursada obligatoria, por resolución del 
Consejo Directivo: Catalogación y Clasificación 1, 2 y 3; Tratamiento Automático de la 
Información 1, 2 y 3; Práctica Bibliotecaria 1, 2 y 3; Fuentes y Servicios de Información 1, 2 y 3; 
Biblioteconomía 1 y 2; Introducción a las Ciencias de la Información y Seminario de Investigación 
Bibliotecológica.” Por tanto, esta materia no podrá ser rendida de forma libre. 
 

 
6.2 CRONOGRAMA DE EVALUACIONES PARCIALES Y DE INSTANCIA DE RECUPERATORIOS 
 

Parcial 
 

Recuperatorio 
 

Fecha Prevista 
Tipo de Evaluación 

Práctica Teórica 

Unidad 2 Posevaluatorio 27/04 al 01/05  X  
Unidad 3  Posevaluatorio 18/05 al 22/05  X  
Unidad 4 Posevaluatorio 08/06 al 12/06  X 

 
6.3 SOBRE LOS CONTENIDOS DE LA PLATAFORMA EDUCATIVA 
 
Los contenidos en la plataforma en línea estarán disponibles durante el inicio y el fin del cuatrimestre 
según el calendario académico. Es responsabilidad del alumno descargar los materiales 
correspondientes durante este período. 
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6.4 SOBRE EL USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) 
 
Se autoriza el uso de herramientas de inteligencia artificial (IA) en el desarrollo de las actividades 
curriculares, en tanto constituyan un recurso complementario dentro del proceso de aprendizaje. En 
ningún caso dichas herramientas podrán sustituir la producción intelectual propia del estudiante ni ser 
utilizadas como único medio para la elaboración total de trabajos prácticos o actividades evaluativas. 

El equipo docente podrá orientar, restringir o promover el uso de IA según los objetivos pedagógicos de 
cada actividad, comunicándolo oportunamente. 

Asimismo, en consonancia con las buenas prácticas académicas y profesionales propias del campo de la 
Bibliotecología, el estudiante deberá declarar explícitamente el uso de herramientas de IA en sus 
producciones, indicando la aplicación utilizada y el tipo de asistencia brindada. 

El incumplimiento de lo establecido en el presente apartado dará lugar a la reprobación del trabajo o 
actividad correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de otras medidas que pudieran corresponder 
según la normativa institucional vigente. 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de febrero de 2026. 
 



 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR 
INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR (IFTS) Nº 13 

Av. J. B. Alberdi Nº 163, C1424BYB, CABA. | Sitio web: https://ifts13.blog | e-mail: dfts_ifts13_de8@bue.edu.ar 
 
 

  

Eliseo Rubén Altamirano Aranda 
 

 
Ramiro Federico Uviña 

 
Firma y aclaración o Firma y sello 

 


